
9.- MEMORIA ECONÓMICA

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la entidad, justificativa de la
estancia de los menores en el centro, con los precios establecidos en el punto 11 del presente anexo que se
presentará en la Dirección General del Menor y la Familia, encargada de revisarla y corregir cualquier
anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se
procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda. El plazo máximo de presentación de la justificación
será trimestral. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el
Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas fuera inferior a los fondos que la
entidad hubiera recibido para financiar el programa objeto del presente convenio, la misma, deberá reintegrar
el exceso que corresponda en el plazo máximo de un mes desde la fecha de aprobación de la
correspondiente liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el
reintegro, la entidad, deberá abonar también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés
de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter
general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

10.- PRESUPUESTO TOTAL

QUINIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (580.350,00 €).

11-DESGLOSE DE GASTOS

Nº de plazas máximo a conveniar: un máximo de 11 plazas, de chicos/as menores de 18 años, tutelados o
derivados por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con trastornos psiquiátricos o psicológicos
graves, mediante orden judicial de internamiento obligatorio, hasta el importe máximo contemplado en el
apartado 10 del ANEXO A.

La cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (148,00 €)/día para
DIEZ (10) de los ONCE (11) menores ingresados y la cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS CON
CERO CÉNTIMOS (74,00 €), en concepto de reserva de plaza de los menor/es para aquellos
periodos, vacacionales, permisos, etc. en los que no se encuentre en el centro, mediante la
correspondiente liquidación mensual que se completará con una relación de menores acogidos, que
será puesta a disposición de la Dirección General del Menor y Familia para su comprobación en los
cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se reclama.
La cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (258,00 €)/día
para UNO (1) de los ONCE (11) menores ingresados y la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE EUROS
CON CINCUENTA CÉNTIMOS (129,00 €), en concepto de reserva de plaza para aquellos períodos,
vacacionales, permisos, etc. en los que no se encuentre en el centro, mediante la correspondiente
liquidación mensual que se completará con una relación de menores acogidos, que será puesta a
disposición de la Dirección General del Menor y Familias para su comprobación en los cinco días del
mes siguiente al del vencimiento que se reclama.

La diferencia en el precio entre esté menor y el resto de los ingresados se corresponde a las
específicas y difíciles características del mismo, que precisa una atención integral de 24 horas
diarias, debido a su grave discapacidad

Los gastos relativos a las estancias se justificarán mediante la presentación de las liquidaciones mensuales,
en las que aportará relación detallada de residentes al mes. La justificación de los gastos mediante las
liquidaciones mensuales se presentará con la documentación original a la Dirección General del Menor y
Familias, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, quedando una
copia de la justificación en la Consejería del Menor y la Familia.

El presente convenio de colaboración existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas
plazas en el momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que las plazas conveniadas en
dicho centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una adenda de
modificación del convenio.

Desglose gasto plaza. Precio 148 € menor/día

Gastos de personal directos: 109,98 €/día
Gastos de personal indirectos: 10,52 €/día
Alimentación: 11,30 €/día
Actividades: 7,65 €/día
Alquiler: 4,65 €/día
Ropa: 1,35 €/día
Suministro: 2,55 €/día

Desglose gasto plaza. Precio 258 € menor/día

Gastos de personal directos: 109,98 €/día
Gastos de personal indirectos: 10,52 €/día

BOME Número 6376 Melilla, Martes 05 de Mayo de 2026 Página 2212

BOLETÍN: BOME-B-2026-6376 ARTÍCULO: BOME-A-2026-485 PÁGINA: BOME-P-2026-2212
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-05T07:27:53+0200




